
Ampliación de Química analítica.
Química inorgánica II.
Bioquímica.

Quinto curso
Una asignatura obligatoria.
Ampliación de Química física.
Elección de dos de las cuatro opciones siguientes:
a) Química orgánica de los Productos naturales. Teoría de 

las Reacciones orgánicas.
b) Análisis instrumental. Equilibrios en disolución.
c) Química inorgánica estructural. Química de los com

puestos de Coordinación.
d) Ampliación de Bioquímica. Técnicas instrumentales de 

Bioquímica.
Tres asignaturas a elegir entre:
Métodos experimentales en Química orgánica.
Contaminación ambiental.
Biofísica.
Aplicaciones de la Espectroscopia en Química.
Química fisiológica.
Enzimología.
Química industrial.
O las no elegidas en los grupos anteriores a), b), c), d) o 

cualquier otra de las que se imparta en la Facultad, bajo 
la supervisión de una Comisión tutora. El cuadro de estas 
enseñanzas opcionales podrá establecerse cada año, de acuerdo 
con las posibilidades de profesorado e instalaciones.

27896 ORDEN de 28 de septiembre de 1978 por la que se 
modifica el plan de estudios, segundo ciclo, de la 
especialidad de «Física de la Tierra y del Cosmos» 
de la Facultad de Ciencias Físicas de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector Magnífico de la Universidad Complutense de 
Madrid, en solicitud de modificación del plan de estudios de la 
especialidad de «Física de la Tierra y del Cosmos» de la Facultad 
de Ciencias Físicas de la dicha Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades Universitarias, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, oída la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se modifica el plan de estudios, segundo ciclo, de 

la especialidad de «Física de la Tierra y del Cosmos» de la Fa
cultad de Ciencias Físicas de la Universidad Complutense de 
Madrid, que quedará estructurado conforme figura en el anexo 
de la presente Orden.

Segundo.—El plan tendrá carácter provisional y experi
mental.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA
Especialidad de Física de la Tierra y del Cosmos

Cuarto curso

Horas semanales de clase

Teóricas Prácticas

Geofísica ....................................... .........
Física del Aire I ...................................
Cálculo numérico ..................................

Opción a):
Termodinámica de la Atmósfera y Aero-

logia (primer cuatrimestre) ..............
Mecánica de Medios continuos II (pri

mer cuatrimestre) ........... ..................
Opción b):

Gravimetría ...........................................
Mecánica de Medios continuos 1 (pri

mer cuatrimestre) ..............................

4 2
4 2
3 4

3 2

3 2

3 2

3 2

Horas semanales 
de clase

Teóricas Prácticas

Quinto curso
Oceanografía (primer cuatrimestre) ...

Opción a):
Física del Aire II .................................
Meteorología dinámica .........................
Climatología (primer cuatrimestre) .....

Opción b):
Sismología ..............................................
Prospección geofísica- ...........................
Geomagnetismo .....................................
Gravimetría (primer cuatrimestre) .....

3 2

4 2
3 2
3 2

4 2
4 2

,3 2
3 2

27897 ORDEN de 4 de octubre de 1978 sobre creación, 
ampliación, transformación, etc., de unidades de 
Educación Preescolar en diversas provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento' e Inspecciones Técnicas Provinciales.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca la necesidad de las variaciones en la composición actuai de 
los Centros escolares de Educación General Básica y Prees
colar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docentes 
estatales de Educación General Básica y Preescolar mediante 
creación, transformación, traslado, integración, desglose y su
presión de unidades de Educación Preescolar que figuran en los 
apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa-habitación.

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Ampliación del Cole

gio Nacional mixto «Antonio Machado» de la calle Allariz, sin 
número, que contará con 48 unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica; cuatro unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal efecto, se 
crean dos unidades escolares de Educación Preescolar —párvu
los— para funcionar en locales adaptados.

Provincia de Murcia
Municipio: Cartagena. Localidad: El Algar.—Ampliación del 

Colegio Nacional mixto comarcal, que contará con 20 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica; cuatro unida-, 
des escolares de Educación Prescolar —párvulos— y Direc
ción sin curso. A tal efecto, se crean dos unidades escolares de 
Educación Preescolar—párvulos.

Municipio: Jumilla. Localidad: Jumilla.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto «San Francisco», de la plaza de la Asun
ción, 17, que contará con 13 unidades esoolares mixtas de Edu
cación General Básica; una unidad escolar de Educación Prees
colar —párvulos— y Dirección con curso. A tal efecto, se crea 
una unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos.

Municipio: Lorca. Localidad: Lorca.—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto comarcal, con domicilio en Alamedas Zona la 
Salle, que contará con 17 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica; dos unidades escolares de Educación 
Prescolar —párvulos— y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se crean dos unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos— para funcionar en locales adaptados y ,se 
transforman en mixtas las ocho unidades escolares de niños y 
las nueve unidades escolares de niñas con que contaba el 
Centro.

Municipio: Lorca. Localidad: Almendricos.—Ampliación de la 
Escuela graduada mixta, que contará con cinco unidades es
colares mixtas de Educación General Básica; una unidad escolar 
de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con curso, 
A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación Prees
colar —párvulos— para funcionar en locales de nueva construc- 
ción. ~

Municipio: Murcia. Localidad: Los Ramos.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto comarcal «Francisco Salcillo», de la ca
lle Escuela, 1, que contará con 13 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica; dos unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos— y Dirección con función docen
te. A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos— y la Dirección con función docente.


